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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00269-00 

Demandante (S): Vicente Serrato Bocanegra 

Demandado (S): Construirte SAS y otros 

Asunto: Obedézcase Y Cúmplase Lo 
Dispuesto por el Superior. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral de 
esta ciudad mediante sentencia del 05 de diciembre de 2021, que reformó parcialmente 
la proferida por este despacho judicial el 12 de abril de 2021. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7º del cuaderno principal 
y numeral 2º del C. 2 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 008 Hoy 

015 de  febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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